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Se extiende para hacer constar que el presente Convenio es conforme a la aprobación 
efectuada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 19 de mayo de 2023. 
Asimismo, se extiende para hacer constar la formalización del Convenio citado, con  
efectos desde la suscripción. 
En Málaga a la fecha de la firma electrónica 
EL JEFE DEL SERVICIO ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
ÁREA DE ALCALDÍA 
Fdo.: Antonio Mateos Sánchez

Firmado por MATEOS
SANCHEZ ANTONIO - DNI
***9872** el día
06/06/2023 con un
certificado emitido por
AC Sector Público
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